
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EXPROPIACIÓN 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2018-00189-00 

DEMANDANTE : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- 

DEMANDADO  :  JAIME HELADIO JARAMILLO RAMÍREZ 

 

Auto S. # 441-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, ha sido allegado OFICIO NO. 036 DEL 12 

DE ABRIL DEL 2021 del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALDAS -ANTIOQUIA-, emanado 

dentro del proceso EJECUTIVO con radicado 05- 129-31-03-001-2021-00055-00 

promovido por CARBOANTIOQUIA en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-, 

mediante el cual, informan que, en dicho proceso se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN 

de los dineros que se depositen a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- en 

varios procesos, entre ellos, el presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, TÉNGANSE POR EMBARGADO los dineros que eventualmente se 

llegaren a consignar a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-. Por la Secretaría 

del Despacho, infórmese al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALDAS -ANTIOQUIA-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 042 

DEL 16 DE JUNIO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


